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La invención está relacionada con el cam 
po de los juegos de entretenimiento dél tipo de salón, 
a los que juegan más típieamante loe niños. Está carao- 
terizádo por una serie de partes que puedan ser conva- 

5 nientemente ensambladas para formar un objeto similar a 
un insecto.

La técnica anterior más estrechamente re 
lacionada consiste en el juego bien conocido vendido en 
cantidades sustanciales bajo la marca COOTIE desde tan 

10 antiguo como al año 1945. El objeto similar a insecto
de la técnica anterior se conoce en general del registro 
de Modelo industrial norteamericano, ya caducado, nóaie- 
ro D-167.006.

Aunque la aceptación y popularidad de la 
15 configuración y diseño COOTIE de ía técnica anterior es­

tán bien establecidas; existen ciertas desventajas en su 
construcción. La configuración en uso desda 1945 ya no 
representa una imagen moderna agradable, y el diseño re 
quiere las operaciones de fabricación de moldear las 

20 partes en mitades y pagar o asegurar de otra manera las 
mitades entre si para formar las partes básicas del cuer 
po dél objeto en forma de insecto. Además/ los medios 
del diseño de la técnica anterior para asegurar de ma­
nera separable las partas en relación ensamblada son al 

25 g T inseguros, permitiendo el pivotamiento o el giro da
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una parte de cuerpo con respecto a la otra. Además, 
el diseño de la técnica anterior carece de medios pa­
ra bloquear mutuamente las partea principales del cuer 
po a partes adyacentes.

La invención consiste en partes destina 
das a ensamblarse para formar un objeto da juguete, si 
milar a un insecto, e incluye una sección media, una 
sección de cabeza y una sección trasera o de cola, y 
medios para asegurar de manera liberabla las secciones 
de cabeza y trasera a los extremos opuestos de la sec­
ción media. La sección media está formada de subsec- 
ciones hendidas longitudinalmente, destinadas a eneam 
blarse de manera liberabla. La sección de cabeza está 
dividida según un plano transversal y las subseecionee 
divididas están destinadas también a ensamblarse de ma 
ñera liberabla. La sección trasera está construida de 
manera análoga. Están previstos medios para asegurar de 
manera liberable las secciones de cabeza y trasoía a 
los extremos opuestos da la sección media, en forma 
de lengüetas o espigas que se extienden longitudinal­
mente, en extremos opuestos de la sección media, y 
aberturas en la superficie plana de las secciones de 
cabeza y trasera, destinadas a acoplarse con las es­
pigas. Las espigas que se extienden longitudinalmente 
y las aberturas son de saccián transversal cuadrada
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185065
para a vitar de ese modo ai giro de una sección con reja 
pacto a otra cuando están unidas la sección de cabeza, 
la sección media y la sección trasera. Las espigas de­
finen un resalto estrechado vuelto hacia la sección me 

5 día, destinado a bloquearse con las aberturas de la su 
perficie plana de las secciones da cabeza y traaérá, 
respectivamente, para asegurar de S9a modo la sección 
de cabeza, la sección media y la sección trasera en re 
laclen ensamblada de una manera razonablemente segura.

10 Laa seccionas de cabeza, laa aaccioneá mSdiás y las aec 
clonas traseras están hendidas para formar aubseccio- 
nea con el fin de facilitar considerablemente al mol­
deo de estas piezas. Las subseceiOnss están destinadas 
a montarse de manera liberadla por medio de una plura- 

15 lidad de salientes que se extienden desde una aubsee-
ción y una pluralidad de asientos en la otra subaeceión, 
destinados a acoplarse con los salientes.

El resultado ee que lá presente invención 
constituye una mejora sobre la técnica anterior por 

20 cuanto que la construcción da lugar á una configuración 
más moderna y agradable. El diseHo simplifica la fabri­
cación, en particular debido a que al moldeo da las 
partea es menos complicado, con la eliminación de la 
operación de pegar o asegurar de otra forma entre eí 

25 laa partes de cuerpo hendidas durante el proceao de fa
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bricación. Adamás, la invención proporciona unos medica 
más seguros, y sin embargo liberablaa, para unir las 
partes de cuerpo, es decir, la sección de cabeza, la 
sección media y la sección trasera.

En los dibujos:
La figura 1 es una vista en perspectiva 

del juguete ensamblado, de forma de insecto, de la pre­
sente invención;

La figura 2 as una vista en perspectiva; 
en despiece ordenado, que muestra todas las partea; 
secciones y subsecciones que constituyan la presente io 
vención;

Le figura 3 es una vista en sección lon­
gitudinal, vertical, da la invención, con las partas en
sembladas;

La figura 4 es una vista en sección ho­
rizontal, tomada por la línea 4-4 da la figura 3, con 
las partes ensambladas;

La figura 5 as una vista en sección par­
cial, agrandada con respecto a la figura 4, para mos­
trar claramente la relación de enclavamiento mutuo en­
tra la sección d8 cabeza, la sección media y la sección 
trasera;

La figura 6 ea una viata vertical en aec 
ción transversal, tomada por la línea 6-6 de la figura

19.12.72
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La naturaleza general de la presente 
invención aé puede comprender fácilmente haciendo re­
ferencia a la figura 1. El objeto 1Q a modo de insec- 

5 te, da juguete, mostrado en la misma, está hecho de la 
sección media ll, de la sección de cabeza 12 y de la 
sección trasera o de cola 13. Cada uno da estos compo­
nentes principales incluye subseeciohes formadas divi­
diendo transvsrsalmsnte los componentes en el caso de 

10 la sección de cabeza 12 y de la sección trasera 13, y 
hendiendo longitudinalmente en el caso de la sección 
media 11. De este modo, la sección media 11 incluye 
subsacciones lia y 11b, la sección de cabeza 12 inclu­
ye subseBciones 12a y 12b, y la sección trasera 13 in- 

15 cluye aubsecciónés l3a y 13b. Una pluralidad de patas 
15 están aseguradas de manera liberadle a la sección 
media 11 y a la sección trasera o de cola 13. Una an­
tena 16 está asegurada de manera liberable a la sub­
sección 12b de la sección de cabeza 12, y la trompa 17 

20 y los ojos 18 están montados de manera liberable en la 
subsección 12a de la sección de cabeza 12. Las subsec­
ciones 12a definen una boca sonriente 19.

Las subsecciones de las partes principa­
les del cuerpo están destinadas a ensamblarse para for- 

25 mar la sección media 11, la sección de cabeza 12 y la
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sección de cola o trasera 13. Estos componentes prin­
cipales están unidos de manera liberáble y las partes 
restantes del cuerpo están unidas de manara separable 
a los componentes principales para completar la inven 

5 oián, como se muestra en la figura 1.
La construcción detallada de las partes 

se puede comprender fácilmente con referencia a las 
figuras 2 a 6. Con referencia primeramente a la figu­
ra 2, la sección media 11 es de configuración aproxi- 

10 madamente cilindrica y es de doble lóbulo y está hen­
dida longitudinalmente según un plano vertical. Loe ex­
tremos opuestos da la sección media 11 eetán situados 
en un plano transversal al eje geométrico longitudinal 
A^. Estos planos transversales están mostrados en 11c 

15 y lid en las figuras 2, 3 y 4. Las súbseccionea lia y 
11b de la sección media incluyen subsecciones 20a y 
20b, respectivamente, de espigas extremas, que se ex­
tienden longitudinalmente en cada extremo para formar 
8apigaa extremas 2Ó. La8 espigas extremas 20 están for- 

20 madas con resaltos estrechados 21a y 21b y, en el caso 
de las espigas 20a de la sección media lia, vastagos 
de posicionamiento 22, mejor vistos con referencia a 
la figura S. Los vástagos de posicionamiento 22 asien­
tan en rebajes 23 de las partes de espiga 2Ób cuando 

25 están ensambladas las seccionas medias lia y 11b. Las
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espigas 20, como sé ve mejor en las figuras 3 y 4, 
son de sección transversal cuadrada, para la finali­
dad que se describirá más abajo.

La seccián media lia incluye cuatro 
salientes 25 que se extienden lateralmente, los cua­
les se acoplan con asientos 26 dé la seccián media 
11b para enganchar de manera liberable las subseceio 
nes lia y 11b. Para esta finalidad, los salientes 25 
se extienden más allá del plano en el que está hendi­
da la sección media 11. La seccián media 11 está pro­
vista de collares 27 en ambas subsecciones lia y 11b 
para servir como unos medios para la unión de las pa­
tas 15, como se ve mejor en la figura 6.

La sección de cabeza 12 está hendida 
transversamente para formar subsecciones Í2a y 12b 
a incluye un extremo 12c que está situado en un plano 
transversal al eje geométrico longitudinal^ Las eUb- 
secciones 12a y 12b se ensamblan de manera liorerable, 
al igual que las subsecciones lia y 11b dé la sección 
media 11, por medio de salientes 28 destinados a aco­
plarse con asientos 29 de las subsecciones de cabeza 
12a. El plano transversal 12c vuelto hacia atrás defi­
ne una abertura 30 que es de sección transveraél cua­
drada y de un tamaño justamente lo suficiente para re¿ 
cibir el cuello de las espigas extremas 20 y asentar
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detrás de los resaltos estrechados 21. La sección trans­
versal cuadrada de las espigas extremas 120 y de la aber­
tura 30 evita el giro o torsión de la sección de cabeza 
12 con respecto a la sección media 11. La subseceión de 
cabeza 12b tiene una abertura 31 para recibir a uña an­
tena 16, una abertura 32 para recibir los ojos 18, y una 
abertura 33 para recibir la trompa 17.

La sección trasera o de cola 13 está for­
mada de subsecciones divididas transversalmente 13a y 
13b, y, de manera similar a la subseceión 12b de la sec­
ción de cabeza, está formada con un plano transversal 
13c que define una abertura 35. La subseceión 13a de la 
sección trasera incluya salientes 36 destinados a aco­
plarse con asientos 37 de la subseceión 13b para asegu­
rar de manera liberadle las subsecciones 13a y 13b con­
juntamente. Al igual que la sección media 11, la sección 
trasera 13 incluye collares 3Q que sirven como unos medios 
para montar las patas 15.

Las diversas partes del cuerpo descritas 
se ensamblan como sigue. La sección media 11 se forma 
uniendo las subsecciones lia y líb. Eato se consigue in­
troduciendo los salientes 25 en los asientos 26, con el 
véstago posicionador 22 asentando en el rebajo 23 de la 
espiga extrema 20. La sección de cabeza 12 ae forma uniert 
do las subsecciones Í2a y 12b al acoplar ios salientes 28

72 - 9 -



con los asientos 29. La sección trasera 13 se forma de 
manera análoga uniendo las subsecciones 13a y 13b con 
los salientes 36 acoplándose en los asientos 37.

La sección da cabeza 12 y la sección tra 
5 sera 13 se pueden unir ahora con la sección media 11 

obligando a las aberturas 30 y 35 a pasar por los re­
saltos estrechados 21a y 21b de las espigas extremas 
20 de la sección media 11. Las aberturas 30 y 35 hacen 
que las subsecciones 20a y 20b de espigas extremas de 

10 la espiga extrema 20 sq desvien ligeramente al pasar 
las aberturas 30 y 35 sobre los resaltos estrechados 
21a y 21b. Las aberturas 30 y 35 se asientan de este 
modo detrás dé los resaltos 21a y 21b, y la sácción 
transversal cuadrada de las espigas 20 y de las aber- 

15 turas 30 y 35 evita la torsión de las secciones del 
cuerpo.

Con las partes principales del cuerpo 
ensambladas, se introducen las patas 15 en los colla­
res 37 y 38, se introduce la antena 16 en la abertura 

20 31, se introducen los ojos 18 en la abertura 32 y se
introduce la trompa 17 en la abertura 33. El objeto 
de juguete en forma dé insecto está entonces completa­
mente montado, como se muestra en la figura 1.

3e puede jugar típicamente con el conjun 
25 to como un juego con grupos dobles de partes que tienen

19. 12.72 10



que aer ensambladas por los contendientes de acuerdo 
con un dispositivo de selección al azar, tal como ios 
dados o una peonza. El primero en completar el conjun 
to de su objeto de juguete, es el ganador.

5 El diseño precedente proporciona el en­
samble sencillo, liberable pero seguro, de las partes 
para facilitar su uso como un juego o como juguete pa­
ra niños. El diseño proporciona también el fácil mol­
deo sin superficies en voladizo y no requiere el monta 

10 je o ensamble de partes en el proceso de fabricación 
antes del envasado y venta.

Se pueden hacer, por 8upuesto, modifi­
caciones en la configuración estética de las diversas 
partes sin apartarse del alcance de la invención. Cier 

15 tas partes pueden ser completamente eliminadas sin
apartarse dsl alcance de la invención. Por ejemplo, la 
antena, los ojos, la trompa y las patas ae pueden eli­
minar sin apartarse del alcance de la invención, que 
reside en el diseño y la construcción ónicoa de la aec- 

20 ción de cabeza, la aeceión media y la sección trasera 
aagún ae definen en las siguientes reivindicaciones.

La presente solicitud, que corresponde 
a la presentada an los Catados Unidos de América, el 
11 de Octubre de 1972, bajo el NH 295+667, ae acoge 

25 a los beneficios del articulo 51 del vigente Estatuto

19. 12.72 11
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sobre Propiedad Industrial.

REIVINDICACIONES

Los puntos que como caraqterista de nove 
dad se presentan para se sean objeto de esta solioitud 
de Modelo de Utilidad en España, por VEINTE años, son 
los que se recogen en las reivindicaciones siguientes: 

18.- Un juguete semejante a un insecto, 
formado por partes o piezas ensambladas, que compren­
den: una sección media que tiene un eje geométrico lon­
gitudinal y extremos opuestos que están situados en un 
plano transversal al mismo; una sección de cabeza que 
tiene un eje geométrico longitudinal y un extremo que 
está situado en un plano transversal al mismo; una sec­
ción trasera o de cola que tiene un eje geométrico lon­
gitudinal y un extremo que está situado en un plano 
transversal al mismo, y medios para asegurar de manera 
liberable las secciones de cabeza y trasera a los ex­
tremos opuestos de la sección media, superficie plana
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con superficie plana.
23.- Un juguete según la reivindicación 

13, en el que la sección media está hendida según un pía 
no longitudinal y las subsecciones hendidas están desti­
nadas a ensamblarse de manera liberabla.

3a.- Un juguete según la reivindicación 
13, en el que la sección de cabeza está hendida según un 
plano transversal y las subsecciones hendidas están des­
tinadas a ensamblarse de manera íiberable.

43.- Un juguete según la reivindicación 
19, en el que la sección trasera o de cola está hendida 
según un plano transversal, y las subsecciones hendidas 
están destinadas a ensamblarse de manera Íiberable.

58.- Un juguete según la reivindicación 
23, en el que la sección de cabeza está hendida según un 
plano transversal, y las subsecciones hendidas están des­
tinadas a ensamblarse de manera Íiberable.

68.- Un juguete según la reivindicación 
28, en el que la sección trasera está hendida según un 
plano transversal, y las subsecciones hendidas están des­
tinadas a ensamblarse de manera Íiberable.

78.- Un juguete según la reivindicación 5 8, 
en el que la sección trasera está hendida según un plano 
transversal, y las subsecciones hendidas están destinadas 
a ensamblarse de manera Íiberable.

L-.
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63.- Un juguete según la reivindicación 

29, en el que los medios para asegurar de manera sepa­
rable las secciones de cabeza y trasera a los extremos 
opuestos da la sección media comprenden espigas o len- 

5 gBetas que ae extienden longitudinalmente, en extremos 
opuestos de la sección media, y aberturas en la super­
ficie plana de las secciones de cabeza y trasera, des­
tinadas a acoplarse con las espigas.

9a.- Un juguete según la reivindicación 
10 88, en el que las espigas que ss extienden longitudinal

mente y las aberturas destinadas a acoplarse con las es­
pigas son de sección transversal no circular para evi­
tar con ello la torsión o giro de una sección con res­
pecto a otra cuando están ensambladas la sección de ca- 

15 beza, la sección media y la sección de cola o trasera.
103,- Un juguete según la reivindicación 

. 98, en el que las espigas definen un resalto estrechado
* vuelto hacia la sección media, destinado a bloquearse en
, las abert'ras de la superficie plana de las secciones
20 de cabeza y de cola, respectivamente.

lia.- Un juguete según la reivindicación 
108, en el que las espigas están hendidas longitudinal­
mente y formadas de subsecciones que se extienden desda 
extremos opuestos de cada subsección de la sección ma- 

25 dia.
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128.- Un juguete según la reivindicación 
28, en el que las subsecciones de la sección media están 
destinadas a ensamblarse de manera liberadle por medio 
de una pluralidad de salientes que ae extienden desde 

5 una subsección a través del plano longitudinal, y una
pluralidad de asientos en la otra subsección destinados 
a acoplarse con los salientes.

138.- Un juguete según la reivindicación 
38, en el que las subsecciones de la sección de cabeza 

10 están destinadas a ensamblarse de manera liberadle por 
medio de una pluralidad da salientes que se extienden 
desde una subsección, a través del plano transversal/ y 
una pluralidad de asientos en la otra subsección desti­
nados a acoplarse con los salientes.

1S 148.- Un juguete según la reivindicación
; 48,en el que las subsecciones de la sección trasera están

destinadas a ensamblarse de manera liberable por medio 
, de una pluralidad de salientes que ae extienden desde

una subsección a través del plano transversal, y una 
20 pluralidad de asientos en las otras subsacciones, desti­

nados a acoplarse con loe salientes.
159.- Un juguete semejante a un insecto.
Tal y como se ha descrito en la Memoria 

que antecede, representado en loe dibujos que se acompa- 
25 Han y con los fines que se han especificado.
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Esta Memoria consta de dieciseis hojas es­
critas a máquina por una sola cara.

27 n#,1?72
Madrid,* p*<
P.A.
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